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 PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Valledupar, diciembre 15 de 2025 
 
 

 
Señor (a) 
MILSON ENRIQUE RUIZ BARRERA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 8238359 
INSTRUCTOR 
CENTRO DE INNOVACIÓN Y DE GESTION EMPRESARIAL Y CULTURAL 
Valledupar 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mes diciembre del año 2025 

Referencia: Contrato No 8238359 del año 2025 

Carolina Filizzola Sánchez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 49.608.944 de 
Valledupar, en mi calidad de Contratista del SENA, en CENTRO DE INNOVACIÓN Y DE 
GESTION EMPRESARIAL Y CULTURAL, en cumplimiento del Contrato de Prestación de 
Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en 
el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: el SENA pagará al contratista el valor total de DIECIOCHO MILLONES 
NOVETA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($ 18.091.410) de la siguiente 
manera: a) un primer pago por la suma de SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($766.585) que corresponde a 05 días del mes de agosto 
de 2025; b) tres pagos iguales por CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($4.599.511) por los meses de septiembre a noviembre 
de 2025; y c) un último pago por 23 días de diciembre de 2025 por la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($3.526.292). 

Plazo: Será hasta el 23 de diciembre de 2025. 
 

Prestación de servicios personales de carácter temporal como instructor en todas las 
Redes de Conocimiento, Programa de Formación Regular en el Centro de Innovación y 
de Gestión empresarial y Cultural, en Valledupar y demás Municipios de Influencia al 
Centro, Vigencia 2025. 

OBJETO: 
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Obligaciones Especificas: 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1  3. Evaluar los aprendizajes 
previos correspondientes a las 
fichas asignadas, de acuerdo con 
los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la 
entidad defina.   

Se realizó diagnóstico de 
saberes previos por medio de 
prueba de curso 

Captura de pantalla de 
actividades realizadas en 
las fichas 3392560, 
3392561 y 3392572 

2  4. Ejecutar la formación 
profesional integral de acuerdo 
con el currículo, desarrollo 
curricular y proyecto formativo 
de los programas del área 
temática objeto del contrato.   

Se desarrollaron las fichas 
asignadas de acuerdo con la 
Guía de Aprendizaje de cada 
nivel 

Captura de pantalla de 
los anuncios que se 
publicaron en las 3 fichas 
sobre el desarrollo de los 
cursos. 

3 5. Aplicar según la modalidad, 
estrategias de enseñanza, 
aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo con los 
lineamientos pedagógicos y 
metodológicos de la entidad.  

Se realizó explicación de 
las temáticas en las 
diferentes sesiones en 
línea, de forma 
conversacional 

Captura de pantalla de 
sesión en línea 

6 23. Utilizar el LMS Institucional 
como apoyo a la formación en 
cualquiera de las estrategias 
institucionales.   

Se desarrollaron los cursos 
por medio de la plataforma 
Zajuna y se realizó 
enrutamiento y calificación 
por medio de Sofia Plus 

Captura de pantalla 
Zajuna y Sofia 

8 32. Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el 
supervisor del contrato y 
presentar informes mensuales de 
la ejecución del contrato.   

Se presentó informe del 
mes de diciembre 

Captura de primera 
página de informe de 
noviembre 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 
informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 
en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 
describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 
informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 
cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 
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ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1. XX XX XX XX 

2. XX XX XX XX 

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la 
presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe 
de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 
como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 
realizados y el No. 9493764680 de la planilla del mes de noviembre y No. 9496236671 de la 
planilla del mes de diciembre, de operador aportes en línea. (Decreto Ley 2106 de 2019 – 
“Decreto Ley Antitrámites”) 

 
Cordialmente, 

 

Carolina Filizzola Sánchez 
Contratista 
C.C. No. 49608944 

Recibí a satisfacción: 
 
 

 
MILSON ENRIQUE RUIZ BARRERA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 
8238359 

 


